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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
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^ I á inediu reñí líued p¡jrn los suscritores, yun rearfídea pora Tos que no lo sean. 
•Míe y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán 
non nnrn fns rmn nn !n s'pan. * 

'•• Luego qué los Sres. Alcaldes y Sccrelnrws recilah los niimlros del Iloldin 
que corréspotídan al distrito, dispondrún ijuc se fijti'un ejmplar d i cliilio de. 
costumbre i doniie permanecerá hásla el recilw del número sii/uieule. 

f.os Secretarios cuidarán de conservar los Doletincs coleccionados ordenada-
nicníe'para tu' encuaderhacion que deberá cerifiáirse cada «ti».—El Coberna-
dnr. JÍASUB;. IIDDIIICUEZ MÓJÍGE. 

P A U T E .'Qi!"¡CIA L. 

P l l E S I D E K C M D E L . CONSEJO D E M Í M S T U C S . 

S. M.' laHeiha nucslra Señora 
(Q.; I).!G;) y su augusta Real fa
milia cpiiiinúan; en el Real Silio do i 
S. Ililefonso sin novedad en su ¡m-
portaiite salud... 

' " Caceta dcl'li di Julio.-rKúm. 182. 

MINISTERIO DE LA ei-BERMCiim: 

' REÁLES OUDEPÍÍS. 

ADAIIMSTBACION lÓCAL.-^NÉnOCjADO 4:' 

QUINTAS. 

Pasado á informe de las Sécciones 
de Gobernación y Ultramar del Consejo 
de Estado el expediente instruido so
bre el modo de aplicar á • los mozos re
sidentes en las provincias ultramarinas 
lo di .puesto en los arttculos HS y, 116 
rie lo ley dé reemplazos.acerca de la 
declaración dé prófugos, dichas Seccio
nes en 24 del mes último emitieron el 
siguiente dictíunen sobre él'asunto: 

«Estas Secciones se han enterado del 
adjunto expediento promovido á conse
cuencia do los abusos cometidos por 
diversos mozos que hallándose sujetos 
á sufrir la suerte de soldados se ausen
tan á Ultramar, procurando eludir de 
esta manera la responsabilidad que pue
da caberles al servicio con notable per
juicio de'los suplentes que deben ocu
par sus puestos en las filas, y relativa i 
las medidas que deben adoptarse res
pectó dé aquellos para evitar en lo su
cesivo y en cuanto sea posible hechos 
de tal naturaleza. Inútil seria esforzar
se en probar asi el punible proceder de 
los primeros, que valiéndose de la dis
tancia á que se encuentran tratan y en 
efecto consiguen no pocas veces librar
se ¡legalmente dé tan penoso deber co
mo el qué la contribución dé sangre les 
impone, como los gravísimos perjuicios 
que se irrogan á los suplentes que en 
muchos casos han cumplido todo el 
tiempo de servicio que les impone la 
ley antes de que sean habidos aquellos 
que tal vez han estado enriqueciéndo
se mientras que los que ocupaban sus 
puestos en las lilas, sufrían indebida
mente las penalidades del servicio y se 
exponían acaso i los azares de la guer-
f t . Lamentables' son sin duda, Eximo. 

Sr., estos abusos; pero por su misma ] 
naluraleza.se harán cada dia mas fre- i 
cuentes si no semloptun enérgicas nie- j: 
diiias.pura evitarlos en cuanto sea da- i 
ble y no se impone el..herocido castigo j 
i los que dé tal manera eluden la léy. j 
'.Veste fitrse'encaminó el Miuisierio i 
dél digno cargo de V. E. al proponer ¡ 
al de Ultramar ia nilopcion do ¡a Real 
órden circnlar de 17 de Julio de 1861, 
sin que'-hasta el día sé haya obtenido 
resaltado,'ya porque no haya sido euiii-
plimentada, ya porque habiéndose dic
tado para la Penínsuin .no podía satis
facer completamente ei expresado fin. 

fundadas en las consideraciones que 
preceden, haciéndose-cargo de lo ¡n-
formado por éso Negociado en 'su nota 
de 1. '"de Junio del año anterior, asi co
mo de lo que solicita Oi Ramón Cuervo 
Ca.'trillon en inslaneia de8 de Julio de 
1865. y teniendo presente que nada en 
la ley de reemplazos se opone ó lo que 
pretende este interesado, las Secciones 
acuerdan.informar:: 

1. ". Cuando al tiempo',de verificar
se las operaciones .del alistamiento, 
sorteo y declaración de soldados resulr 
tara algún mozo ausente, exigirán así 
los Gobernadores coiiio los Alcaldes; de 
los parientes ó representantes de aque
llos y también do los suplentes y sus 
familias, que manifiesten.clara y ter
minantemente cuanlo'supicrcu respec
to ai paradero de ios misinos, proce
diendo en esto caso en tos términos que 
previene la iteal órden circular de 
do Febrero do 1801. 

2. ' Con ios dalos y noticias que los 
Gohernndores hayan podido iidquirir 
de los Ayuntamientos y Consejos pro
vinciales, ó por cualquier otro conduc. 
to respecto á los quintos ausentes en 
las provincias ultramarinas, se dirigi
rán directamente al Ministerio de Ul
tramar, para que esto las ponga en.co* 
nociuiienlo de los Gobernadores supe-
liores civiles de ai]iiollas posesiones, 
excitando su celo para que con la ma
yor diligencia adopleu las disposiciones 
convenientes, á fin de que los quintos 
rendentes en nquellos dominios ingre
sen sin demora en el ejército, segim lo 
mandado en el art. 127 de la ley de 
reemplazos, dando cuenta de ello en 
seguida que lo verifiquen, ¡i fin de que 
pueda darse dé baja á los suplentes res
pectivos. 

3. u Que si después do practicadas 
lüs gestiones oporlutias no fuere habi
do uiguu mozo dentro de los dos meses 
siguientes al recibo.de la comunicación 
relativa ü su talla y reconocimiento, se 
le cite por medio de los periódicos ofi
ciales do la posesión ó provincia donde 

resida, sngnn las noticias qiie sobre el 
particular se tengan, señalándole un 
plazo que no exceda de un mes para 
presentarse á las Autoridades locales á 
responder de su suerte. • 
'• i ' Cuando haya trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo, los Gobernadores 
superiores civiles se lo participarín in-
inudiatamento al Ministerio dé Ullra-
mar, para que esté lo haga i los de las 
provincias donde hayan sido sorteados 
los quintos, ninnifeslándosfi los diligen
cias practicadas para conseguir la pre
sentación ó captura do éstos, y remi-
liéndolés con un ejemplar del número 
del periódico'ó periódicos en' que se 
haya citado á cada lino. Cuando en uií 
mismo núinero'del periódico1 se cité IÍ 
mozos de diferentes 'provincias, se re
mitirá un ejemplar 'ó cada una de las 
provincias ó qiie correspoudan los quin
tos. 

• S-' En el Boletín oficial de la pro
vincia respectiva so' reproducirá la di
ligencia de citaeiun',' y un ejemplar de 
esto se pondrá por cabeza del expedien
to de prófugo que cada Aynnlamionto 
instruirá sin demora con arreglo i lo 
ilispueslo en el cap. '13. de la ley de 
reempiazos:coutra los mozos que no se 
huLiiesen presentado, dando después a 
los suplentes ó sus familias ó represen
tantes ios exhorlos que pidan para pro
curar su captura é ingreso en el ejér
cito y cuantos medios legítimos solici
ten para el dicho objeto. 

6" Que se cumplan y guarden con 
lodo rigor cuantas disposiciones pue
dan existir que directa ó indirectamen
te tiendan ó contribuyan á hacer efec
tiva la responsabilidad de los quintos 
en Ultramar. 

Y babieudó tenido á bien ié Iteiua 
(Q. D. ü.) resolver de conformidad con 
lo propuesto en el preinserto dictamen, 
do Ueal orden lo digo á V. S. para su 
conocimienlo, el del Consejo y Ayunla-
iiiicntos do esa provincia ydeinas efec
tos eorrespondienles, Dios guarde A 
V. S. muchos años. Madrid 21 de Ju
nio do 1867.=f;onzalez lirabo.=Sr. 
Gobernador do la provincia de 

L'or el Ministerio de la Guerra so 
trasladó á esto dé mi cargo en 31) de 
Marzo último la comunicación siguien
te, que con fecha 22 do febrero ante
rior había elevado á aquel Ministerio 
el Director general de Sanidad militar: 

«Cumplimentando la Itcai órden de 
M de Enero próximo pasado, que me 
manila informar sobre el escrito del Sr, 
Ministro de la Gobernación, cuyo do
cumento devuelvo adjunto 4 V. É., re

ferente ¡i que se amplíe el tercer punto 
de mi consulla de 13 de Junio último, 
expresando si- los quintos declarados 
pcnilieulcs de los resultados de su en
fermedad deben quedar completamen
te libres', ó pernianorer en las cajas 
respectivas ó en algún hospital someti
dos al régimen que se les prescriba pa
ro' su curación, y si conviene sefialar 
un plazo máximo, dentro del cual deba 
verificarse su segundo reconocimiento, 
tengo el honor du informar ¡i V E.: 

' Que los quintos declarados pendien
tes de su enfermedad no deben quedar 
complelainenlu libres, sino sujetos á lo 
que rcsulte'de un nuevo reconocimien
to qué debería tener lugar dentro de 
los 00 días siguientes al de la expresa
da anteriordeclaracion', cuyo plazo má
ximo se considera suficiente para que 
se haya verificado la curacion de su en
fermedad, constituyendo al quinto en 
estado dé utilidad para el servicio ó 
para que se compruebe que aquella es 
de larga y'díficíl curación, que ha ad
quirido condiciones de cronicidad ó de
terminado iilleracioiies permaucnles cu 
los órganos ó tejidos que permitan in
cluirla, alcndiendo á cualquiera de di
chos conceptos en el cuadro vigente de 
exenciones físicas; y por último, que 
los mencionados quintos deberían per
manecer durante el referido plazo en 
cl hospita! militar ó en el civil, si no le 
hubiere militar en la capital de ia pro
vincia, sometidos al régimen que se les 
prescriba para su curación, exceptuán
dose los casos graves cu que hallándose 
los enfermos poslrados en cuma, con
venga que continúen donde eslén al 
cuidado de algun Facultativo y bajo la 
vigilancia déla Autoridad, á fin de que 
no se separen del régimen y Iratauiien-
(o que aquel (es ordeno.-

Lo que elevo al superior conocimien
to de V. E , de conformidad con eí 
dictamen de la Junta superior faculta
tiva dei cuerpo que está ú n:i cargo. 

De órden de S. M lo comunico i 
V. S. ó fin de que se tenga presente 
como adición á la segunda parte de la 
regla 2.", art. 9.* del reglamento vi
gente para la declaración de las exen
ciones físicas del servicio militar. Dios 
guarde ú V. S. muchos años, Madrid 
l.'lde Julio de 1867.=Goiizalez Brabo. 

. =:Sr Gobernador de la provincia de... 

Gacela ücl 11 de Julio. —Xlím. IUJ. 
MINISTERIODE LA G O B E R N A C I O N . 

UEAL ORDEN. 
¿ubsecielaiía—Sección ilc línlen iiiibUco.— 

Negociado 2." 
Enlerado lo Reina'(Q D. G . ^ . r ^ 
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resullado dü la subasta de los útiles y 
efectos corrcsponilienlcs al departa
mento de imprenta en la suprimida 
Imprenta Nacional de no haberse lle
nado cumplidamente la condición 3.* 
del pliego publicado en la GACETA, S. M . 
se ha dignado anular la referida subas
ta y mandar que se proceda i otra 
nuevo con arreglo al adjunto pliego de 
condiciones. 

De Real órden lo digo í V. E . para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. niuclios «ños. Madrid 13 de 
Julio de 18&1.=(ioiin,.cz BrBbo.=Se-
iior Subsecretario de este Ministerio. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
sacan á la venia en pública subasta to
dos los titiles y efectos correspondien
te «í departumenío de imprenta en 
la suprimida Imprenta Nacional. 

1! El remate se verificará el dia 26 
del mes actual, i las dos de la tarde en 
este Ministerio, bajo la presidencia del 
Subsecretario del mismo ó del funcio 
nario que se delegue, y ante Notario 
púbHco. 

2. ' Los que deseen tomar parte en 
la subasta presentaran sus proposiciones 
hasta las dos y media del citado dia 
verificámlolu precisamente en pliegos 
cerrados con sujeccion al modelo que se 
expresará. 

3. a Estas proposiciones podrdn ha 
cerse, bien por lodos los efectos que se 
subastan, bien por cada uno de ellos, 
6 bien por los que exislau de cada es
pecie, para cuyo efecto está ya hecha 
la separación en lotes. 

4. " Los efectos i que se refiero e S ' 
le pliego, y los tipos que se han fijado 
p;ira la subasta, estarán de manifiestoeii 
el mismo establecimiento todos los días 
no feriados desde las diez d e la mafiana 
hasta las cuatro ile la tarde. 

5. * Para poder tomar parte en la 
subasta es preciso que el rematante 
acompañe á su proposición una carta de 
pago déla Caja general de Depósitos, 
importante el 10 por 100 del valor de 
los efectos que comprenda su proposi 
cion. Este documento se devolverá eq 
el acto, después de terminada la subas
ta, í aquellos cuyas proposiciones no 
hayan sido admitidas, debiendo quedar 
á responder del compromiso contraido 
el respectivo á la persona é cuyo favor 
sean adjudicados. 

6! Si resultasen dos ó mas proposi 
ciones iguales, se abrirá nueva licita 
cion, únicamente entre sus autores, por 
espacio de un cuarto de hora. 

7. ' No se admitirá proposición que 
bajo del tipo de tasación. 

8. * Hecha la adjudicación al mejor 
postor, ó postores, relativamente á les 
efectos que se enajenan, entregarán 
aquellos desde luego su importe en la 
Caja general de Depósitos á la órden 
del Sr. Ordenador de Pagos del Minis 
terio de la Gobernación. 

9. ' El remate no podrá considerar
se definitivo hasta que recaiga la apro 
bacion de S. M. 

10. Los gastos de expediente y de 
más necesarios serán de cuenta del re
matante. 

Madrid 13 de Juliu de 1867.=Gon-
zalez Braba. 

Modelo de proposición. 
D. N . , vecino de , que vive.... 

enterado del pliego de condiciones pu 
blicado por.... el dia de... en la GACETA 
ó Diario de Avisos se compromete á pa 
gar por.... 

(Aquí debe expresar dolnlladamcnlc los 
objetos A que so cottlrac y la eaalidari, ou le 
Ira, que ofrezen por caria uno de ellos.) 

(t'eslia y firma del interesado) 

SECCIÓN DE ORDEN PÚBLICO. 

Condiciones bajo las cuales se saca á la 
venta en públiai subasta una gra* par
tida de papel viejo s o i m l ' l o s al
macenes de la suprimida Imprenta 
Nacional. 
1.' El remate tendri lugar el dia 

22 del actual, á las dos de la tarde, en 
el despacho del que suscrita y bajo su 
presideuci», acompañado ¿e un Notario 
público. 

2 ' Los que quieren U u u a r parte en 
la subasta presentarán sus proposiciones 
hasta las dos y media, verificándolo 
precisamente en pliegos cerrados, con
forme al modelo que se expresará. 

3! El lipo fijado para el remate es 
el de dos escudos 400 milésimas por ca
da arroba, y no se admitirá proposición 
que baje de este tipo. 

4! Para poder tomar parte en la su
basta es condición precisa que el rema
tante acompafie á su proposición una 
carta de pago de la Caja general de 
Depósitos por valor de 200 escudos. Es
te documento se devolverá en el acto 
después de terminada la subasta á aque
llos cuyas proposiciones no hayan sido 
admitidas; debiendo quedar á responder 
del compromiso contraido el respectivo 
¿ la persona á cuyo favor sen adjudica
do el papel que se vende. 

!>.* Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales, se abrirá licitación por 
espacio de un cuarto de hora entre los 
firmantes de ellas. 

ti.' Hecha la adjudicación al mejor 
postor, deberé este recoger el papel en 
un breve término, entregando desde 
luego su importe en la Caja general de 
Depósitos á la Arden del Sr. Ordenador 
de Pagos de este Ministerio. 

7.* Los gastos de escritura y demás 
que puedan originarse un su consecuen
cia, serán de cuenta del mismo rema
tante. 

Madrid 12 de Julio de 1807 El 
Director general de Beneficencia y Sa
nidad, encargado de la Sección de Or
den público, Juan Cavero. 

Modelo de proposición. 

D. N . , vecino de..., que vive calle.... 
ennterado del anuncio publicado por la 
Sección de Orden público del Ministe
rio de la Gobernación en Id GACETA del 
dia... para la venta del papel viejo so
brante en los almacenes de la suprimi
da Imprenta Nacional, se compromete 
á pagar por cada una arroba de las que 
resulten la cantidad de (en letra y sin 
enmienda) tantos escudos. 

(Fecha y Snna del interesado.) 

D E L GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ADMIMSTKACION LOCAL.—NEGOCIADO 3.* 

Núm. 251. 

Determinándose por los a r t í 
culos 109 y 110 do la ley de 
Ayuntamientos que todos los 
ailos el Alcalde y el Depositario 
ó Mayordomo presenten respec
tivamente sus cuentas a l A y u n 
tamiento para su examen y cén-
sura, con objeto de pasarlas en 
seguida a l Óobierno de provin
cia, no se concibe la notable1 mo
rosidad de aquellos funcionarios 
que en algunos pueblos dejan 
trascurrir largo periodo de aüos 
sin llenar este servicio que tanto 
les, interesa; porque a l verifioarr 
lo no sola cumplen con, vtn deber 

legal , sino que á la vez alcanzan 
e l finiquito de sus cuentas sin 
dejar á las administraciones que 
les suceden y ¡i. veces ¡i sus l ie-
rederos el difícil legado de con
testar reparos y acompaflar do
cumentos que por estravío ú otras 
causas dificulta su presentación; 
máxime si se tiene en cuenta el 
lamentable estado con que l l e -
vaji los libros y contabilidad mu
nicipal, por mas que reiteradas 
veces se les recomendé é indiqué 
como han de verificarlo en cum
plimiento de l a legislación de su 
referencia. 

E l cuadro de cuentas atrasa
das que á continuación se inser
ta, da una idea poco ventajosa 
de l a administración de los pue
blos á que se refiere;, y los A y u n 
tamientos, Alcaldes, Depositarios 
y Secretarios que á l a vez son i n 
terventores de los fondos del mu
nicipio y encargados de llevar 
los libros de contabilidad, han 
contraido una responsabilidad le
gal de que solo se verán libres 
cuando hayan solventado las 
cuentas por que están en descu
bierto. La buena gestión de los 
diferentes ramos que les están 
confiados y el decoro propio; exi-
jen muy partieularmente l a ma
yor exactitud para rendir las 
cuentas debidamente certificadas 
y dentro de los plazos que marca 
la ley ; por que no es bastante 
que los caudales públicos se ma
nejen con pureza y en los servi
cios consignados en el presu
puesto municipal; es preciso que 
esta convicción la tengan todos 
los administraílos y por eso la 
ley previene que las cuentas se 
espongán a l público por el t é r 
mino de un mes para que pueda 
reclamarse de cualquiera inexac
titud que en ellas resulte. Nada 
mas sencillo que l a formación de 
una cuenta; es el justificante de 
la buena inversión de las parti
das consignadas en el presupues
to , porque siendo e l Alcalde e l 
encargado de espedir los l ibra
mientos con vista del capítulo y 
articulo de aquel, intervenido es
te documento por e l Secretario, 
sentado en sus libros, y verifica
do el pago por el Depositario, 
prévio el recibo de l a persona á 
cuyo favor se estendid, teniendo 
presente l a instrucción que obra 
en todos los Ayuntamientos para 
formar la cuenta, ninguna difi
cultad ofrece su redacción, n i 
para las del Alcalde, n i para las 
del Depositario. Cuando así no 
se verifica, hasta el punto incon-
cevible de no rendir cuentas, tí 
de formarlas de una manera com
pletamente informal é inadmisi
ble queda justificado el punible 
abandono con que aquellos fun
cionarios miran este importante 
servicio, comprometiendo por su 
apatía los intereses públicos que 
la ley pone bajo su custodia, y 
hasta los suyos particulares y 
los de sus herederos á quienes 
alcanza la responsabilidad legal . 

Repetidas veces se han recla

mado las cuentas atrasadas,.y 
muy particularmente por oircu-5 
lares insertas en los Boletines 
oficiales números 37 y 45 del cor
riente afio, sin que estas rfrdeneá 
reiteradas diesen el menor resul
tado; y faltaría (i uno de mis 
principales deberes si 'no pusiese 
el correctivo correspondiente ¿ 
tamaila omisión é incalificable 
apatia. E n su consecuencia pre
vengo á los Sres. Alcaldes hagan 
saber 4 los Alcaldes, Deposita-
ríos y Secretarios de los aüos á 
que se refieren los descubiertos 
que, si en el improrogable t é r 
mino de ocho dias no le presen
tan las indicadas cuentas, que
dan multados por via de apre
mio , en cuatro reales cada uno, 
por cada dia que dejen trascurrir 
sin llenar este servicio, y que en 
la misma multa incurrirán los 
Alcaldes actuales si no realiza
ren el papel importe de aquellas, 
dando parte de lo que se adelan
te en la presentación de cuentas 
y sia perjuicio de mandar contra 
todos, mancomunadamente co
misiones de apremio por cuentas 
y multas hasta 11 presentación 
de ambas cosas en este Gobierno 
de provincia. León 12 de Julio 
de L8G7.—El Gobernador, ATÍI-
nuel Bodrii/uez Mowje. 

Nota de los Ayunumienlos que se bailan en 
dcscabicrlo de la presentación de cuentas 
municipales. 

Partido de Astorya. 

Astorga: 1865 á 66. 
Benavides: id, 
Carrizo; id . 
Castrillo de los Polvazares: id . 
Hospital de Orvigo: id. 
Lucil lo: 1864 á 65 y 65 á 66. 
Llamas de la Hivera: Í865 á 66. 
Magázi Id. 
Otero de Escarpizo: 1863 á 64, 

64 á C5 y 65 á 66. 
Pradorrey: 1865 á 66. 
Quintana del Castillo: id. 
Quintanilla de Somoza: id. 
Rabanal del Owqingt 1.861 y s i 

guientes. 
Requejo y Corús: 1864 á 65, y 65 

á 6 6 . 
S. Justo de la Vega: 1863 á 64, 

64 a 65, 65 á 60, 
Sta. Colomba de Somoza: 1865 

á 66. 
Sta. Marina del Rey: id. 
Santiago Millas: 1840, 63 y s i 

guientes. 
Turcia: 1865 á 66. 
Valderrey: id. 
Va l de S. Lorenzo: 1863 á 64, 64 

á 65, y 65 á 66. 
Villamegil: 1864 á 65, 65 á 66. 
Villarejo: 1862 y siguientes. 
Villares de Orvigo: id. 

Partido de La Bañezd. 

Alija do los Melones: falta príméf 
semestre de 63, 63 á 64-64 á 
65, 65 4 66. 

Baiieza (La): 1863 á 64, 65 á 66. 
Bercianos del Páramo: 1863, 64, 

64 á 65, 65 á 66. 
Castrillo de l a ValdueTna: 1861, 



02 y medio 63, 63 á 64, 6-t á 
65, 65 á 66. 

tJastrooontrigo: 1865 á 66. 
Cebrones del Rio: 1864 á 65, 65 

á 66. 
Destriana: id . 
Laguna de Negrillos: 1852. 
Palacios de la Valduerim: 1861 

medio 63, 63 á 64, 64 á 65, 65 
¡i 66. 

Pozuelo del Páramo: 1865 á 66. 
Quintana y Congosto: 1861, 62 

y medio 63 á 64, 64 á 65, 65 á 
66. 

Regueras de Arriba: id. 
Riego déla Vega: id . 
San Cristóbal de l a Polántera: 

1846,47. 
S. Esteban de Nogales: 1864 á 

65, 65 4 66. 
Sta. María del Páramo: id . 
Sta. María de la Isla: 1861 y me

dio 63, 63 á 64, 64 á 65, 65 á 
66. 

Soto de la Vega: id . 
Valdofuentes: 1861, 64 á 65, 65 

á 66. 
Villamontán: 1865 & 66. 
Villanueva de Jamúz: i d . 
Villazala: id. 

Partido de Zeon. 

Armunia: faltan 1862 y medio 63 
6 4 á 65, 65 ' á66 . 

Carrocera: 1863. á 64, 64 á 65, 
' 6 5 á 66. 
Gimanes del Tejar: 1865 á 66. 
Chozas de Abíyo: 1854, 65 á 66. 
Cuadros: 1865 á 66. 
Garrafe: 1863 á 64, 6 4 á 65, 65 

á 6 6 . 
Gradefes: 1855, 65 á 66. 
León: 1865 á 66. 
Onzonilla: id . 
Rioseco de Tapia: 1863 á 64, 64 

á 65, 65 á 66. / 
jariegos: id . 
Yaldefresno: 1861, 62 y medio 

63,63 a 64, 64 á 6 5 , 65 á 66. 
Vega de Infanzones: 1865 á 66. 
Vegas del Condado: 1848, 49,57, 

6 4 á 6 5 , 65 á 66. 
Yilladangos: 1857; 58, 61 62 y 

inodio 63, 63 i 64, 64 á 65, 
65 d 66. 

Villafaíie: 1865 á 66. 
Villaquilambre: 1862 y medio de 

63, 63 á 64, 64 á 65, 65 á 66. 
Villasabariego: 1864 á 65. 
Villaturiel: primer semestre de 

63; 63 á 6 4 , 64 á 65. 

Partido de Murías de Paredes. 

Barrios de Luna: falta 1865 á 66. 
Cabrillanes: id. 
Campo de la Lomba: 1864 á 65, 

y 65 4 66. 
L a Majúa: 1865 á 66. 
Las Omañas: id . 
Palacios del S i l : 1863 á 64, 64 

á 65, y 65 á 66. 
Sta. Maria de Ordás: id . 
Soto yAmio: 1865 á 66. 
Valdesamario: id. 
Vegarienzá: id . 
Víllablino: 1863 & 64. 

Partido de Jíiaño. 

Cisíiorna: 1863 A 04 y siguientes 

U l l o : 1865 á 66. 
Prado: id. 
Prioro: 1864 á 65, y 65 á 66. 
Henedo: 1861 y siguientes. 
Heyero: 1865 á 66. 
Riailo: 1846 y 62 inclusive en 

adelanto. 
Salomón: 1865 á 66. 
Valderrueda: id. 
Vogamian: id. 
ViÜayandre: id . 

Partida de Pon ferrada. 

Alvares: 1805 á 66. 
Bembibre: id . 
Borrones: id. 
líncinedo: 1861, 62 y primer se
mestre de 63, 63 á 64, 64 4 65, 

6 5 á 6 6 . 
Folgoso 02 y primer semestre de 

03, 03 á 64, 04 á 05, 05 á 60. 
Igüefla: 65 á 66. 
Lago de Carucedo: id . 
Los Barrios de Salas: id. 
Noceda, id. 
Priaranza: 1861, 62 y primer se

mestre 63, 63 á 64, i 64 á 65, 
65 á 66. 

Puente de Domingo Florez-. 1865 
á 66. 

S. Esteban de Valdueza: id. 
Sigüeya: id. 
Toral deMerayó: 1864 á 65, 65 

áOO. 
Toreno: 65 á 66. 

Partido de Saharjun. 

Almanza: 62 y primer semestre 
de 63, 63 á 64, 64 h 65, 65 4 
66. 

Bercianos del Camino: 1865 á 66. 
Calzada: id. 
Canalejas: 1864 á 65, 65 á 66. 
Castroinudarra: 1862 y primer 

semestre de 63, 63 á 64, 64 á 
65, 65 A 66. 

Cea: 1865 4 66. 
Gorcíaliza del Pino: id . 
Grajal de Campos: 1863 4 64, 64 

4 65, 65 4 66. 
Joara: 1864 4 05 , 65 á 06. 
La Vega de Almanza: id . 
Sahagvm: 1802 y primer semes

tre de 63, (¡3 4 04, 04 4 65, 65 
á 66. 

Valdepolo: primer semestre de 
63, 63 á 64, 64 4 05, 05 á 00. 

Villamizar: 1805 4 06. 
Vil lamol: 1863 4 64, 64 4 65, 65 

4 66. 
Villumoratiel: 1805 4 00. 
Villaverde de Arcayos: id. 
Villaselán: 1802 primer semes

tre de 03, 03 4 04, 04 4 05, 
05 4 00. 

Villeza: 1805 4 66. 

Partido de Valencia de I). Juaw. 

Algadefe: 1863 4 64, 64 4 65, 65 
4 00. 

Ardon: 1864 4 65, 65 4 66. 
Campazas: id . 
Castilfaló: 1865 4 60. 
Corvillos de los Oteros: id. 
Fresno de l a Vega: id . 
Gordonoülo: 1802 primer semes-

tro de 03,03 4 04, 64 4 05, 05 
4 00. 

Gusendos de los Oteros: 1805 4 
00. 

Izagro: id. 

Matedeon de los Oteros: id . 
Matanza: id. 
Pajares dé los Oteros: 1802 primer 

semestre de 03, 03 4 04, 64 4 
05 y 05 ¡i. 66. 

San Míllan do los Caballeros: 1804 
4 05 y 05 4 06. 

Tornl do lo.-; (¡uzmanes: id . 
Valdomora: 1864 4 05, 65 4 06. 
Valderas. id. 
Valencia de U. Juan: 1805 4 06. 
Valverde Enw.iue: 1864, 64 4 05, 

05 4 06. 
Villabraz: id. 
Vilíafer: 1802, primer semestre 

de 03, 63 4 64, 64 á 05, y 65 
á 68. 

Villaliornate: 1804 á 05 y 05 4 
66. 

Villaquejida: 1862 primer semes
tre de 03, 03 4 04, 04 4 05, 05 
á 06. 

Partido de La Vecilla. 

Boflar: falta 1865 á 66. 
Cármenes: id . 
La Ercina 1862 y primer semes

tre de 03, y 63 á 64, 04 4 65, 
65 4 00. 

L a Robla: 1865 4 66. 
L a Vecilla: primer semestre de 

33, y 65 á 66. 
Matallana de Vegacervera: 1865 

4 00. 
Rediezmo: 1804 á 6o, y 65 4 66. 
Sta. Colomba de Curueflo: 1862 

en adelante. 
Valdelugueros: id . 
Valdepiélago: 1865 á 66. 
Valdeteja: i d . 
Vegacervera: 18044 05, y 054 00. 
Vegaquemada: 1803: 4 04, 04 4 

05, y 05 4 06. 

Partido de Villa/ranea del Hierzo. 

Arganza: 1805 4 00. 
Balboa: id. 
Barjas: 1801,1802, primer semes

tre de 03, 03 4 04, 04 4 05, y 
05 4 00. 

Berlanga: 1805 á 00. 
Caoabolos: id . 
Candín: de 1847 primer semestre 

de 03, 03 á 04, 64 á 65, y 65 
4 60. 

Camponaraya: 1861, 62 primer 
semestre de 63, 03 4 04, 04 4 
05, 05 4 66. 

Carracedelo: 1805 4 CO. 
Corullon: 1863 4 04, 04 4 65, 05 

4 06. 
í-'abero: 1804 i 05, y 05 áfiO. 
Oeneia: 1805 4 66. 
Paradaseoa: id. 
Peranzanos: 1804 4 05. 65 4 66. 
Pórtela: 1802 primer semestre de 

63,03 4 64, 04 4 65, 05 4 00. 
Tiabadelo: 1854, 57, 58, 59, 60, 

01 62, primer semestre de 03, 
63 4 04, 64 4 65, 65 1 06. 

Valle de Finollodo: 1862 primer 
semestre de 03, 03 á 64, 04 4 
05, 05 4 60. 
Vega de Valcarce: 1864 4 05, 
05 4 00. 

Villadecanes: 1802. primer semes
tre de 63, 634 64. 64 4 65, 65 
4 66. 

Villafranca del Bierzo: id. 

SECCION DE FOMENTO. 
i 

OBIUS PÚBLICAS.—NEGOCIADO 2." 

Núra. 252. 

Un virtud do lo dispuesto por 
Rea! órdon de 30 de Junio ú l t i 
mo i'sto (lobierno c iv i l ha sefla-
lado el dia 14 de Agosto 4 las 12 
del misino para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios 
de materiales correspondientes 4 
l a conservación y reparación de 

j las carreteras de primer drden 
j de esta provincia durante el afio 

écondmioo de 1865 4 1866. 
L a subasta se celebrar4 en los 

términos prevenidos por la ins
trucción de 18 do Marzo de 1852 
en mi despacho, hallándose en 
la Sección de Fomento de mani
fiesto para conocimiento del p ú 
blico los presupuestos detallados 
y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han 
de regir en las contratas. 

Los trozos á que han de referir
se estas contratas, las carreteras 
4 que corresponden y los presu
puestos de los acopios para cada 
uno, son los quo se designan en 
la nota que sigue 4 este aiiuncio. 

No se'admitir4 ninguna pro
posición que se refiera 4 más dé 
un trozo, pues cada uno deberá 
rematarse por separado. 

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados ar
reglándose exactamente a l ad
junto modelo. 

La cantidad que lia de consig
narse previamente como garan
tía para tomar parte en la subas
ta, será del 1 por 100 del presu
puesto del trozo 4 que se refiere 
la proposición. Este depdsito po
drá hacerse en metálico ó accio
nes de caminos, debiendo acom
pañarse 4 cada pliego de docu
mentos que acredite haberle rea
lizado del modo que previene la 
referida instrucción. 

E n el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales para 
un mismo trozo, se celebrará en 
el acto únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, fi
jándose l a primera puja, por lo 
menos en 50U rs. y quedando las 
demás á voluntad de los licitado-
res, con tal que no bajen de 100 
rs. I.con 18 de Julio de 1867.— 
E l Gobernador de la provincia, 
Manuel Rodríguez Mcnuje. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

1). N . N vecino de en
terado del anuncio publicado por 
el Gobierno de la provincia do.... 
con fecha de de 1807, y de los 
requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta do los acopios ne
cesarios para la conservancia de 
l a parte de carretera de com
prendida en l a expresada provin
cia y en su trozo núm. . . . . . que 
empieza en y concluye en..,. 
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se compromete A tomar á sn car
go los acopios necesarios para ol 
referido trozo, con extricta suje
ción á los expresados requisi
tos ' v condiciones por la cantidad 
de 

(Aqut h proposición «JIIÍÍ SR tiaga artmi-
.tiendo tf,mcjoraiiJo l¡*n v lUnamciile el Upo 
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DE LA AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

Secretaria de Gobierno de la, Au-
diencia de Valladolid. 

CIRCULAR. 

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado é esta 
Regencia con fecha 5 del corriente 
la Real órden siguiente: 

«Habiendo observado con de
masiada frecuencia por desgracia, 
que los Jueces de primera instan
cia demoran l a reunión de los do
cumentos necesarios para recla
mar en tiempo oportuno l a estra-
dicion de los criminales en los ca
sos en que esto procede con arre
glo á los convenios celebrados en 
varios Estados, es l a voluntad de 
S. M . que V . S. prevenga á los 
Jueces de ese territorio que por 
n i n g ú n motivo dejen de remitir 
9U «1 pr^i íM t é m i n o de diez días 

todos los documentos conducen
tes á obtener la estraccion siem
pre que esto proceda; en la inte
ligencia que de no hacerlo así, 
se exigirá la responsabilidad con 
arreglo á la ley.» 

Lo qm 'de órden de S. S., i-e 
circula cu los Bulctines oficiales 
para la inUligcnria y cumplimien
to de los Jueces de primera ins
tancia de este territorio los pie 
acusarán su recibo á esta Regen
cia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. m-nchos aTios. Va-
lladolid 11 de Junio de 1867.— 
Lucas Fernandez.—Sr. Jues de 
primera instancia de 

CIRCULAR. 

Habiéndose dispuesto por Real 
órden de 1." del corriente que los 
honorarios que percibían hasta 
esta fecha los Secretarios de Go
bierno de las Audiencias, ingre
sen en el Tesoro por medio de pa
pel de reintegro, y como sin l l e 
narse este requisito no puede dar
se curso á n ingún expediente, n i 

solicitud de interés privado do 
cualquier género que este sea se
g ú n el arancel vigente; el Seílor 
Regente á fin de evitar los per
juicios que de l a paralización de 
aquellos puedan seguirse á los 
interesados, lid acordado so di r i 
j a circular á todos los Juecos de 
primera instancia del Territorio 
á ttn 'de que se hagan entender 
á todo el que promueva cualquier 
expediente i remita solicitudes 
directamente d por su conducto, 
ya para l a resolución de la Re
gencia, ya para la de Sala de Go
bierno, ya para elevarlas a l Go
bierno de S. M excepto las que 
remitan los rematados y presos 
con causa pendiente, comisione 
Procurador de esta Audiencia ó 
persona que a l presentar la ins
tancia responda del pago del rein
tegro; pues en otro caso quedará 
irremisiblemente sin curso. 

Lo que de drden de S. S. se 
comunica á los expresados Jueces 
para su cumplimientos Vallado-
l i d 11 Julio de 1867.—Lucas Fer
nandez—Sr. Juez de primera 
instancia de : 

DEPOSITAHIA DE PONDOS DBI. PRESUPUESTO PfiOVINCliL,". 

KSTRACTO de la cuenta del mes de Mayo dol aflo económico de 1866 
á 1867 rendida por el depositario D. Francisco Barón do las canti
dades recaudadas en e l mes de l a cuenta, lo pago y l a existencia 
para el mes de Junio. 

CARGO. 

Existencia del mes anterior 
Ingresado por todos conceptos en Mayo. 

Escudos táitás. 

. 12.096 934 
22.163 173 

TOTAL. 34.800 106 

D A T A . 

Administración provincial. 310 666 
Servicios generales. . . . . . . . . . . . 300 » 
Instrucción pública, . 1.322 118 
Beneficencia . . 6.036 572 
Carreteras. . . . . • . . 83 333 
Otros gastos . 24 » 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Traslaciones de caudales de unas cajas á otras. . 

TOTAL DATA. . 

RESÚMEN. 

. 10.025 » 

18.707 689 

Importa el cargo. 34.800 106 
Id. l a data 18.707 089 

SALDO Ó EXISTENCIA PAHA JUNIO 16.152 417 

CLASIFICACION D E L A EXISTENCIA. 

E n la depositaría de mi cargo. . . . 5.498 386} 
E n el Instituto de segunda enseflanza. 79 003 ( 
l in l a escuela normal. 10.152 417 102 258í 
E n la Junta provincial de Beneficencia. 10.472 770/ 

León 8 de Julio de 1867.—El Depositaiio, Francisco Buron.— 
E l Gobernador, Mongc. 

DE LOS Jü2GAl)OS. 

D. Francisco Hernández de Id-
Gándara. Caballero de la Real 

• !/ distinguida Orden de Garlos 
III, de la Americana de- Isabel 
la Gatélica y Juez de primero-
vislansia de Yiligudino y su 

. partido. 

Hago saber:. Que debiendo 
proveerse una Notaría vacante en 
el pueblo de Aldeadávila de este 
partido judicial con sujeccion á 
lo dispuesto en: los artículos del 
15 a l 19 inclusives del Real de
creto de 28 de Diciembre ¡último, 
se llaman aspirantes á dicha No
tar ía para que en el término de 
cuarenta dias á contar,desde l a 
publicación de, este anuncio en 
la, Gaceta de Madrid, presenten 
sus solicitudes documentadas a l 
Illmo. Sr. Regente de l a Audien
cia de Valladolid. donde [ha de 
instruirse el oportuno espediente 
en la inteligencia que trascurri
do dicho plazo, no; se admitirán 
instancias. Dado en Vitigudino á 
cinco de Julio de mi l ochocientos 
sesenta y siete.—Francisco Fer
nandez de l a Gándara.... 

M Sr. D. Ruenaventura P U de 
Huydobro, . Gafe, honorario, de 
Administración civil y< Juez- do 
pr.imtm inslamia de tilla-
franca deKViérzo y supar.tido 
judicial, etc. 'i , 

Hago notorio: Qué por órcíen 
superior y confórmenlo dispuesto 
en el Real decreto, de 28! de Diciem
bre de 1866, desde él artículo 15 a l 
19 se procederá á .lá provisión de 
las Notarías vacantes en este par
tido pertenecientes á los distritos 
municipales de Gorullón, Oencia 
y Vega de Valcarce. V se anun
cia a l público para que los aspi
rantes puedan presentar sus so
licitudes denti'O^e cuarenta dias 
contados desde la publicación en 
la Gaceta de Madrid, docúmon-
tadas en forma a l Illmo. Sr. Re
gente de la Audiencia de este 
territorio. Dado en Viltafranca 
del Vierzo, á cinco de Julio de 
mil ochocientos sesenta y siete. 
—Buenaventura Plá de Huydo
bro.—De órden de S. S. el Secre
tario del Juzgado, Francisco Pol 
Ambasaguas. 

ANUNCIOS PAimcULAMiS. 

En ct pueblo de Robles, junto A la 
Valcueba, se venden diferentes Ancas 
consistentes en una bodega, un pajar 
una tierra, la mitad de un prado, par
te en vnrios inolinus y otras. Los que 
deseen interesarse en su adquisición 
pueden verse con D." Josefa Alvares 
que vive en León calla de las Torres 
de Omnfia número 1.* 

Imprenta do Miilon hermano. 


